
Año LXV1II Domingo 17 de Febrero de 1901 Núm. 42.

PUMTO DE SUSCRIPCION

_ -M ZAR.4eozÁ, 6H ia Admínistfeótou ac! tío 
íh , alta on la Imprenta de )a üa^A-Hoapiclo 
Misericordia.

reníu^ ^'^ripciones de fuera podran hscera- 
endo sn Importe en libranza del Tesoro 01etradefteilcob,0.

81 Pago de la suscripción edeiantado.
>.« correspondencia se remitirá fraBquwte 

' ■ agente de dicha Imprénfe.;

CRECIO ÜE SUSORIPCiÓN

SO PESETAS AL A -fi—flTRANJP:t‘). 4é-
£iv» eúlctú# y mu nclos uiiugados Si petá<» o» 

Inserción, 25 céntimos de roseta por línea.
Las reciamacionéK de ntimsros se harán den 

tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasaddü éstos, la AdBiiBlt- 
tración sólo dará ios números, previo el jgigo, 
«• precio de venta.

NtímeroH sncito1-"-85 céctltons de pese» 
ds uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA i'ñOVíNCIA DE ZAMGOti

.^¿^^ERiÓDíCO SE PUBLiCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LU^ES

U« «yee obligan enTa PeTfami a hilea adyscente», CanariaR y I iüiedlatamente que Jo b dren Alcaides y Hecretailo* raoi .n Sa Í08 d" áfrica AetOB á la’leK esta Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en 
cc-BMrA'u8 de 8n promulgación, p, eu^ellan no se dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Ue ai' 8-0 clv,L) Los Sres. Secretarlos cuidaran, bajo su mae estrecha res;onsa- ta¡ ?a,aPO8iciones del Gobierno son obligatorias para la capí- bllidad, de conservar los números déoste Bo l e t In , colecclonadcii 
desda a h tV nc*& desde que se publican oficialmente en ella, y ] ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
Provi-i^u/r0 dí&8 después para los demás pueblos de 'a misma final de cada aemestre.viacia (Ley de 8 de Noviembre de 18K1.) * . _

PARTE OFICIAL
8EL CÍ&iSM OE ^l^lSTHCS

el &6y ia Rema Regente 
Augusta Real familia conti- 

yin novedad en au importante salud
faceta 15 Febrero 1901)

^_SEU0IQN PRIMERA___  

^'MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
b. Ra U1'J‘ ^r ,: una instancia presentada por
°ias s0^ ^eraÚda y Romero, Bachiller en Cien- 
á con ° %leikand° que en lo sucesivo sean admitidos 
Hay ^j.para la provisión de plazas de Auxi- 

x6 ^¿^uto, los antiguos Bachilleres en Cien- 
Fil080fía y Letras:

tilo asi ‘ ^au^° Q110 el Sr. Hermida se presentó co
Una clo1U‘nte eu un concurso para la provisión de 
0Uyo HllU0ilas plazas en el Instituto de Badajoz, 
^gar J austr° de Profesores lo propuso en primer 
116 coh^/^' R'60^ de Sevilla modificó la propues- 
^ríto^T11”0^0 fundándose en que el 
8tlnieut' d0 Juni° d® ^5 exige expre
so AnJ-r ' de Licenciado para ser nombra- ^uxiiiar.
^cciói'^11-^0. (lue Dirooción general de íns- 

1 publica aprobó tácitamente lo hecho por

el Rector, nombrando para la Auxiliaría á otro 
aspirante:

Resultando que pasada á informe del Consejo 
de Instrucción pública la. petición del Sr. Hermi
da, dicho alto Cuerpo manifiesta su opinión favo
rable á la admisión de los Bachilleres en Facul
tad á los concursos de Auxiliares, opinando en 
consecuencia que el Sr. Hermida debió conservar 
en la propuesta el lugar que le había asignado el 
el Claustro de Profesores del Instituto de Bada
joz, y propone que se aproveche la circunstancia 
de hallarse vacante la Auxiliaría en cuestión para 
nombrarle sin nuevo concurso:

Considerando que si bien la ley de 7 de Mayo 
de 1870 suprimió los grados de Bachiller en todas 
las Facultades, respetó, como no podía menos, los 
derechos adquiridos:

Considerando que aunque el decreto-ley de 25 
de Junio de 1875 exige el título de Licenciado en 
Facultad para ser nombrado Auxiliar de Institu
to, parece lógico que los Bachilleres, que tienen 
derecho á hacer oposiciones á cátedras, puedan 
igualmente aspirar á ocupar Auxiliarías:

Considerando que durante la tramitación de 
este expediente se ha dictado el Real decreto de 

' 27 de Julio último, cuyo art. 1.® establece que el 
j ingreso en el Profesorado numerario y auxiliar 
i será necesariamente por oposición:

Visto el informe del Consejo de Instrucción pú
blica, y de conformidad con el espíritu del mismo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien resolver 
que los Bachilleres en Facultad tienen derecho á 
tomar parte en las oposiciones á Auxiliarías de 

I Instituto, del mismo modo que lo tienen para las 
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de cátedras, declarando al propio tiempo bien pro
vista la Auxiliaría de Badajoz de que queda he- 
•ho mérito, y agotado por tanto el concurso.

De Real orden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y el del Consejo de su digna presiden
cia. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 
de Diciembre de 1900.—C. Alix.—Sr. Presidente 
del Consejo de Instrucción pública.

(Gaceta 10 Febrero 1901).

SECCIÓN SEGUNDA
MBltoHO CIVIL BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Minas.
D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Prudencio Tornos, vecino de Me- 
quinenza, una solicitud que ha presentado en 30 
de Enero último, sobre registro de 16 pertenen
cias de una mina de lignito, sita en término de 
Mequinenza, con el título de «Nuestra Señora del 
Carmen», y linda al N., E. y S. con montes comu
nes y al O. con camino de la Huerta vieja y río 
Ebro.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una peña situada encima del ca
mino de la Huerta vieja, como cosa de un metro 
de dicho camino, desde cuyo punto y en dirección 
N., se medirán 400 metros y se colocará la prime
ra estaca; de ella al E. 400 metros y segunda; de 
ella al S., 400 metros y tercera, y de ella al O., 400 
metros hasta el punto de partida y cuarta estaca, 
quedando cerrado el perímetro de las pertenencias 
solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 5 de Febrero de 1901.—Eduardo Ca
ñizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Pedro Nicolau, vecino ds Mequi- 
nenza, una solicitud que ha presentado en 25 de 
Enero último, sobre registro de 16 pertenencias 
de una mina de lignito, sita en término de Mequi- 
nenza, con el título de «Perlita», y linda por N. 
con la Sierra de Monegré, por 8. con pertenencias 
de la mina «Mercedes», por E. con tierras de Ma
nuel Villacampa, vecino de Torrente de Cinca, y 
por O. con Sarderas.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una excavación hecha para la 
explotación de cemento; desde cuyo punto y en 
dirección N. se medirán 200 metros y se colocará 
la primera estaca; de ella al E., 200 metros y se
gunda; de ella al 8., 400 metros y tercera; de ella 
al O., 400 metros y cuarta; de ella al N., 400 me

tros y quinta; de ella E., 200 metros hasta en<3 
trar la primera estaca, quedando cerrado e p 
metro de las pertenencias solicitadas. e

En su consecuencia, la persona que se crey 
perjudicada en la admisión de este regís'-1 
deducirá dentro del término de 60 días preÚl s0 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en - 
contrario le parará el perjuicio á que haya ug 

Zaragoza 5 de Febrero de 1901.—Eduardo 
zares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de e9 
provincia: ,
Hago saber: Que por decreto de esta íe0p6l.fg| 

admitido áD Juan A. Simoni, vecino de rfclial, 
una solicitud que ha presentado en l.° del ac 
sobre registro de 15 pertenencias de una mw 
cobre, sita en término de Tobed, con el ti A 
«María», y linda al N. y E. con mina La A 8 
y al 8. y O. con viñas de varios propietarios- 0|

La designación de este registro se hace f 
interesado en la forma siguiente: Se 
punto de partida la entrada de una galería 
da á unos 20 metros del barranco de Los '^pa
sos y llamada galería núm. 1 de la mina 
Por la mina Alegría se ha tomado el 
to de partida. Desde dicho punto y en din 
8., se medirán 100 metros y se colocará la 0||> 
estaca; de ella al E., 200 metros y segunda;1 
al 8., 100 metros y tercera; de ella al O., ‘ 
tros y cuarta; de ella al N. 300 metros y '1 
de ella al E., 300 metros y sexta; de ella al ‘ 8ta 
metros y séptima; de ella al E., 200 metros 
encontrar el punto de partida, quedando 00 
el perímetro de las pertenencias solicitadas- ge

En su consecuencia, la persona que se |0 
perjudicada en la admisión de este 
deducirá dentro del término de 60 días P1 eü 
por la ley del ramo; teniendo entendido 'I 
caso contrario le parará el perjuicio á qlie 
lugar. j0 0^' 

Zaragoza 5 de Febrero de 1901.—Eduar 
ñizares.     

SECCION QUINTA
Alcaldía de li S. B. j H. B. Ciudad de Zwí0»

io8^'
Habiendo solicitado D. Eduardo Utan i í6, 

lación de una caldera de vapor en la fábrioa- 
galiz, sita en la calle del Asalto, núm- 8* 
planos obran en el el expediente de su ^8 
abre información por espacio de diez días, eu 
serán oídos los vecinos más inmediatos al 1 
que ha de establecerse la mencionada caló01*’ 0^o 
forme á lo dispuesto en el art. 21 del R0S 
vigente para la instalación de aparatos da

Lo que se anuncia al público á efectos pr 
tes.

Zaragoza 15 Febrero 1901.—Amado
Rins.

M.C.D. 2022
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QUINTA REGION MILITAR
" -------------------—^r»r-&rrsrv--— 

Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA. MES DE ENERO DE 1901

CANTIDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS PRECIO 
de la unidad-

Pe*et<*« .
DÍAS.

Litros. Kilogramos. NOMBRES CLASES

7 
l.°
10
8
9

400 Pa ít o  1 eos.............................. Superior..................... 0‘800
8.800

35.000
8.000

600

Carbón vecretal.......... Carrasca y encina...
Idem é id....................

0‘146
IrlAm íd............... .. 0*144
Y j 5 ft - - r - Rh  j ¡da........................ 0‘040
.1 R H OI 1 . . e . . • • ■ . • • ■ • ■ e • ■ • Común primera........ 0‘600'

Zaragoza 14 de Febrero de 1901.—El Administrador, Cándido Gálvez—V.° B/', el Cornil10 

de Guerra Interventor, Antonio Mur. '

^15O.1IC)N SrlX'fA__
No habiendo comparecido el día 27 de Enero 

último á la rectificación del alistamiento, ni tam
poco al acto del sorteo verificado el día 10 del 
actual, el mozo Ramón Miguel Bona, hijo ele 
Francisco y de Prudencia, que nació en 31 de 
Agosto de 1881, á pesar de haber sido llamado 
por medio de edicto en el Bo t e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, se le cita nuevamente para que se pre
sente al acto de la. declaración y clasificación de 
soldados, que tendrá lugar en el Salón de Sesiones 
del Ayuntamiento el día 3 de Marzo próximo, á las 
nueve de la mañana, previniéndole que en el sor
teo le correspodió el número 8, y que de no pre
sentarse en el día señalado, se procederá con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 105 y siguientes 
de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército.

TráSbbafes 14 de Febrero de 1901.—El Alcalde, 
Gregorio Blasco.—P. S. M., El Secretario, Loren
zo Moreno. _______________

No habiendo comparecido al acto de rectifi
cación y cierre del alistamiento el mozo Prudencio 
Banzo Gascón, hijo de José y María, á pesar de 
haber sido citado por medio de edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, debido á ignorarse su 
actual paradero, se le cita por medio del presente, 
para que por sí ó por medio de representante legal, 
comparezca en esta Casa Consistorial el día 3 de 
Marzo, que tendrá lugar la declaración de soldados, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

[Sierra de Luna 12 de Febrero de 1901.—El Al- 
cailde, Jenaro Nutidíu.

No habiéndose presentado al acto de rectifica
ción del alistamiento, cierre del mismo y sorteo, 
verificados en esta villa, los días 27 de Enero y 9 
y 10 d». Febrero actual, ios mozos Joaquín Ruiz 
Flaca y Pablo Ibáñez Ros, números 7 y 14 del 
repetido sorteo, so les cita por medio del présente,

por ignorarse su |.-aradero, para que concurran pej' 
sonalmente el día 3 de Marzo próximo y hora-d^ 
las nueve de tm m«nana á estas Casas Consiston® 
les, donde tendrá lugar el acto de clasificación 7 
declaración de soldados; advirtiéndoles que de ü 
presentarse les parará el perjuicio que htlbi^ 
Jugar. ,

Mallén 13 de Febrero de 1901^—El Alóald^-? 
Gregorio Buñuel.

El padrón de cédulas personales de este pueblo» 
con su lista cobratoria, se hallará expuesto al 
blico por término do Í5 días en la. Sala Con^9, 
torial. <

Bureta 9 de Febrero de 1901.—El Alcahh» J 
sús Martínez.

Habiendo sido sorteado en esta villa el 
Félix Bernués Hernández, natural dé esta villa, bfi] 
de Pedro y María, é ignorándose o] paradero 
mismo, así como el desús padre&r«e le cita 
que se persone en este Ayuntamierito el día o 
Marzo próximo, á las diez de su mañana, hora 
que dará principio el acto de la clasificación y a 
olaraoión de soldados; advirtiendo iqne de no.co 
parecer le partirá el perjuicio consiguiente. ,

Biota 12 de Febrero de 1901.—El Alcalde, 
riano Marcellán.

Los repartimientos de consumos y demás 
cies, se hallan de manifiesto por término de oo 3 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento. . . j

Cadreto 13 Febrero 1901.—El Alcalde,
Lázaro. ------ -- -------- —— , . o*

Los repartos de consumos, gremial de bqu' 
y alcoholes y el padrón de cédulas personal^ 
mados para el año actual, se hallan expue&O5 
pública por término de ocho días en esta 
ría del Ayuntamiento, á los efectos de instruyó*»

Cetina 15 de Febrero de 1901.—El I
Andrés Cerdáu.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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